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Gobierno en Ceuta y MelilJa, Direcciones Provinciales aelDepana.
mento y sede del Ministerio de Educación y Ciencia, calle de
Alcalá, 36 el día 2 de juniO!róximo.

Sq¡unílo.-De conformida con lo previsto en el articulo 71 de
la Ley de Procedlmiento "dministnltivo, se concede a los aspiran.
tes excluidos un plazo de diez dias, a partir del sil¡uiente al de la
publicación de esta Resolución en el «Bolelln OfiCIal del Estado~
para que, por escrito, puedan subsanar los errores que bayan
motivado su exclusión. Tales escritos, en los que se indicará el
Cuerpo al que o~sita el interesado, se diri¡irán a la Subdireoción
General de Gestión de Personal de Enseñanzas Medías y Adminis
tración General, calle Oe Alcalá, 36, Madrid 28014.

Tercero.-E1· hecho de ~rar en la relación de admitidos no
prejuz,", que se den por vlihdas las condiciones del interesado que
le le¡iuman P.""" participar en el concurso-<>posición, cuando de la
documentaCIón que en surnamento hubiera de aportar, caso de
resultar aprobado, no se deduzca de mánera inequívoca su derecho
a participar en el mismo, conforme a "las exi¡encias de la convoca-
toria.· .

Cuarto.-Las reclamaciones presentadas serlin aceptadas o recba
zadas por Resoh,ción expresa publicada en los mismos lusares en
que se bacen públicas estas listas. .

Contra. dicba Resolución los interesados podrlin interponer
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia en
el plazo de un mes, a partir de su publicación, según lo dispuesto
en el articulo 126 de la citada Ley de Procedimiento Administra
tivo.

El" escrito de sUbsanación de defectos se considera recurso de·
reposición si el aspirante fuera definitivamente excluido de la
realización de los ejercicios. _ .

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 27 de mayo de 1986.~EI Director seneral, Gonzalo

lunoy Garcla de Viedma.

Sra. Subdirectora Seneral de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Administración. General. .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de ]7 de mayo de 1986, de la Subse
cretaria. por la que se aprueba la lista de aspirantes
admitidos y .,a:luidos. así como el lugar, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Actuarios,
Estadísticos y Economistas de la Administración de /a
Seguridad Social .

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo establecido en el articulo 19.1
del Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre, y en la bast 4.1
de la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública, de 31 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado~ de
8 de abril), por la que se convocan pruebas selectivas de ingreso en
el Cuerpo de Actuarios, Estadisticos y Economistas de la Adminis
tración de la Sesuridad Sncial,

Esta Subsecretaria de Trabl\io y Sesuridad Social, por delosa
ción de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, ba
resuelto:

- Primero.-Declarar aprobadas las listas de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas.

Las listas certificadas completas quedarán expuestas en la
Dirección General de la Función Pública (Maria de Molinlt, 50,
Madrid), en el Centro de Información Administrativa del Ministe
.tia de la Presidencia (Marqués de Monasterio, 3, Madrid), a¡¡í como
en los Gobiernos Oviles. .
( Segundo.-Los' opositore~ excluidos disponen de un pino de
diez dias. contados -a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado~, para poder subsanar
los defectos que hayan motivado su- exclusión~

Tercero.-Sc convoca a todos los aspirantes, en llamalhiento
único, para la celebración del primer ejercicio el día 13 de junio de
1986, a las ocho tteinta horas, en los Servicios Centrales del INSS,
calle Padre Damilin, 4, S." planta.

Los opositores deberán presentar el dodumento nacional de
·idenúdad con la finalidad de .acreditar su personalidad.

Contra la pre5ente Resolución podrá interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 27 de mayo de 1986,-EI Subsecrl'tario, Sesismundo

Crespo Valera.

Ilmo. Sr. Director seneral de Personal.

13553 RESOLUClON de 27 de mayo de 1986. de la Subse
cretaria, por la ~ se aprueba la /ista de aspirantes
admitidos y excluidos. así como el Jugar, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo-de Intervención y
Contabilidad de la Administración de la Seguridad
Social.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo establecido en el articulo 19.1
del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciemhre, y en la base 4.1
de la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública, de 31 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado~ del
dia 8 de ahriJ), ppr la que se convocan pruebas selectivas de insreso
en el Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Administración
de la Seguridad Social,

Esta "Subsecretaría de Trabajo y Sq¡uridad Sncial, por delosa
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, ha
resuelto:

Primero.-Declarar aprobadas las listas de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruehas.

Las listas certificadas completas cjuedarlin expuestas en la
Dirección General de la Función Pública (Maria de Malina, 50,
Madrid), en el Centro de Información Admmistrativa del Ministe
rio de la Presidencia (Marqués de Monasterio, 3, Madrid), así como
en los Gobiernos Civiles.. ..

Sq¡undo.-Los opositores excluidos disponen de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Iloletín Oficial del Estado~, para poder subsanar

. los defectos que bayan motivado su exclllsióD.
Tercero.-Se convoca a todos los aspirantes, en llamamiento

único, para la celebración del primer ejercicio el día 12 de julio
de 1986, a las ocho treinta horas, en la Escuela de Inspección 
Financiera, calle Cartasena, 83.

Los opositores deberán presentar el documento nacional de
identidad con la finalidad de acreditar su personalidad.

Contra la presente Resolución podrli interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 27 de mayo de 1986.-E1 Subsecretario. SeBismundo

Crespo Valera. -

Ilmo. Sr. Director seneral de Personal. I

13554 RESOLucioN de 27 de mayo de. 1986. de la Subse
cretaría, por la que se aprueba la /isla de aspirantes
admitidos y excluidos, así como el lugar, fechiJ y hora
de comienzo del primer ejercicio de las pruebas
selectivas paralngreso ~n el Cuerpo de Le/rados de la
Administración de la Seguridad Social. .

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo establecido en el artículo 19.1
del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base 4.1
de la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de 31 de marzo de 1986_ (<<Iloletín Oficial del Estado~ del
día 11 de abril), por la que- se convocan pruebas selectivas de
ingreso en -el Cuerpo de letrados de la Administración de la
Se8uridad Socíal,

Esta Subsecretaria de Trabl\io y Sq¡uridad Social, por delega
ción de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, ha
resuelto:

Primero.-Declarar aprobadas las listas de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas.

las listas certificadas completas~uedarán expuestas en la
Dirección General de la Función Pública (Maria de Molina, 50,
Madrid), en el Centro de lnfonnación Administrativa del Ministe·
rio de la Presidencia (Marqués de Monasterio, 3, Madrid), así corno
en los Gobiernos Civiles. .

Segundo.-Los opositores excluidos disponen de un plazo de
diez días, contados a panir del siguiente al de la publicación de esta
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Resolución en el «Boletin Oficial del Estad"", para poder subsanar
los defectos que bayan motivado su exclusión.

Tercero.-Se convoca' a. todos los aspirantes. en llamamiento
único, para la celebración del primer ejercicio el dia 12 de junio de
1986, a las diecisiete ho,.., en los Servicios Centrales del INSS,
calle Padre DamiAn, 4, S.' planta. . .

Los opositores deberán presentar el documento nacional de
identidad con la finalidad de acreditar su personalidad.

Contra la presente Resolución podnI inte!1"'nerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del día siauiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 27 de mayo de 1986.-El Subsecretario, Segismundo

Crespo Valera.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

13555 RESOLUCION de 27 de mayo de /986, de la Subse
cretan'a. por la~ se aprueba la lista de aspirantes
admitidos y excluidos. así como el lugar, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico de la
Administración di 14 Seguridad SociaL

Ilmo. Sr.: En cumplimientó de lo establecido en el artículo 19.1
del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base 4.1
de la ResolUCIón de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública, de 26 de marzo do 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del
día 1I de abril), por la q¡¡e se convocan pruebas selectivas de
in¡reso en el Cuerpo Técnico de la Administración de la Seguridad
Social,
. Esta Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social, por delega

cIón de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, ha
resuelto:

Primero.-Declarar aprobadas las listas de aspirantes admitidos
)' excluidos a las citadas pruebas. '

Las listas certificadas completas ~uedarán expuestas en la
Direc~ón General de la FunciólÍ Pública (Maña de Molina, 50,
Madrid), en el Centro de Infonnación Administrativa del Ministe
rio de la Presidencia (Marqu~ de Monasterio, 3, Madrid), así como
en los Gobiernos Civiles-.

Seaundo.-Los opositores excluidos disponen de un plazo de
diez ellas, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para poder subsanar
los defectos que bayan motivado su exclusión. . .

Tercero.-Se convoca a todos los aspirantes, en llamamiento
único, para la celebración del primer ejercicio el día 14 de lunio de
1986, a las nueve treinta h,,- en el Aula Magna de la Facultad
de Derecho de la Universidad Complutense, Ciudad Universitaria.

Los opositores deberán presentar el documento nacional de
identidad con la finalidad de acreditar su personalidad.

Contra la presente Resolución podnI interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes, a partir del dia siguiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunicl> a V. I.
Madrid, 27 de mayo de 1986.-El Subsecretario, Segismundo

Crespo Valera. '. . .

limo. Sr. Director general de Personal

13556RESOLUCJON de 27 de mayo de /986, de la Subse
cretaría, por la que se aprueba la lista de aspirantes
admitido. y excluidos. así como el lugar, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio de las pruebas
selectivas ptUa ingreso en la Escala de Analistas del
Cuerpo de lnjormdtica de la Administración de la
Seguridod Social.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento dé lo establecido eo el artículo 19.1
del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en· la, base 4.1
de la Resolución de la Secretaña de Estado para la Administración
Pública, de 31 de marzo de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del
dio 8 de abril), por la que se convocan pruebas selectivas de insreso
en la Escala de Analistas del Cuerpo de Infonnática de la
Administración de la Seguridad Social, ~

Esta Subsecretaña de Tra~o y Se8uridad Social, por delega
ción de la Secretaria de Estado para la Administración püblica. ha
resuelto: . ,"

Primero.-Declarar aprobadas las listas de aspirantes admitidos
y ex.cluidos a las citadas pruebas. Las listas certificadas completas

quedarán expuestas en la Dirección General de la Función Pliblica
(Maria. de Molina, SO, Madrid), en el Centro de Infl>nnación
Admlmstratlva del Mmtsterio de la Preaidencia (Man¡~ de
Monasterio, 3, Madrid), uf como el1 los Gobiertlos Civilñ.

Seaundo.-Los opos¡tores excluidos díaPonen de un plazo de
diez dios, contados a partir del siguiente al ele la publicación de esta
Resolución en el «Boletfn Oficial del Estado», para poder subaanar
los defectos que hayan motivado su exclusión. .

.Tercero.-Se convoca a todoI los U)lirantes, en llanwniento'
únICO, para la celebración del primer ejercicio el día 14 de junio de
1986, a las dieciéis h,,- en la Geretx:ia de inftlmática de la
Seguridad Socia1, callt Albasanz, 23.
. Los opositores deberán presentar el documento 1llCÍ01llll de
identidad con la finalidad de acreditar' ... penonaIidad.

Contra la presente Resolución podnI interponerse reclltlCl de
repo~iciónen el plazo de un mes, a partir del día sipiente al de su
publIClIClón en el «Boletln Ofical del Estado». ,

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 27 de mayo de 1986.-E1 Subsecretario, Se¡ismundl>

Crespo Valera. .

Ilmo. Sr. Director general de Personal

13557 RESOLUCJON de 27 de mayo de /986, de a Subse
cretan'u por la que se a.pruebG hJ lisla de aspirantes
admitidos y excluidos. así como el lugar, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio de las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Operadores de
Ordenador del Cuerpo de /nform4tka de al Adminis·
tración de la Seguridod SociaL ,

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo establecido en el artículo 19.1
del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base 4.1
de la resolución de la Stcretaria.de Estado para la Administración
Pública, de 31 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del
día 8 de abril, por la que se convocan pruebas selectivas de ingreso
en la Escala de Operadores de Ordenador del Cuerpo de Infonná
tica de la Administración de la Seguridad Social,

Esta Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social, por delega
ción de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, ha
resuelto:

Primero.-Declarar aprobadas las listas de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. ' .

Las listas certificadas completas ~uedarán expuestas en la
Direeción General de la Función PúblIca (MarIa de Molina.50,
Madrid), en el Centro de Información AdmIDistrativa del Ministe
rio de la Presidencia (Marqu~ de Monasterio. 3, Madrid), así como
en los Gobiernos Civiles.

.Se¡undo.-Los opositores excluidos disponen.de un plazo de
diez di... contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del EstadO» para poder subsanar
los defectos que hayan motivado su exclusión.

Tercero.-Se convoca a los aspirantes cuyo primer apellido esté
comprendido entre las letras U y Z, ambas inclusive, en llama
miento único, para la celebración del primer ejercicio el día 13 de
junio de 1986, a las ocho treinta horas, en el Instituto Politécnico
Virgen de la Paloma. sito en la calle F_ RCldrf¡uez, 106, de
Madrid; y los aspirantes cuyo primer apellido esté comprendido
entre las letras A y L, ambas inclusive, iaualmente en llamamiento
único. a las diecisiete treinta horas en el misma domicilio.

Los opositores deberán presentar el documento nacional de
identidad con la finalidad de acreditar su personalidad. •

Contra la presente Resolución podnI interponerse recurso de
reposición en el plazo de un mes; a partir del día siauiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estad"".

Lo que comunico a V: 1: ,.
Madrid, 27 de mayo de 'l986.-El Subsecretario, Segismundo

Crespo Valera.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

13558 RESOLUCJON de 27 de. máyo de /986, de la Subse
cretaría, por. la que se aprueba la lista de aspiranra
admitldoit y excluidos, as( como'" lugar, fechiJ y hora
del c.omienzu del primer .1!::1~(J de las pruebas
selectivas para r¡:·no en la de programadores
del Cuerpo 4e / omálica tU la Administración de la
Seguridad Soci .

Ilmo. Sr.: En cumplimiento· de lo establecido en el artículo 19.1
del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base 4.1


